RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000668, Ent. Inic. N° 69/14)

VISTO: la implementación del Sistema Integrado de Control de Auditorias (SICA) y la contratación del Servicio de Plataforma, necesaria para la puesta en funcionamiento del mismo;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de este Tribunal de 5 de febrero de 2014, se dispuso la contratación de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) a efectos de implementar el Servicio de Plataforma para la aplicación del Sistema SICA, que comprendió los servicios de Data Center Virtual, Administración, Operación y Soporte Técnico (monitoreo y respaldos), Internet Corporativo MPLS 20 Mbps simétricos en Data Center y Licenciamiento de software Red Hat Linux para 2 servidores;
2) que oportunamente el Tribunal de Cuentas y ANTEL procedieron a firmar el contrato de prestación de los servicios referidos;
3) que en esta instancia, ambas entidades han proyectado modificar los servicios prestados por ANTEL al Tribunal, estableciendo una ampliación en los servicios del Data Center Virtual y la modificación de los Servicios Profesionales prestados por ANTEL;

4) que el Data Center actual que posee el Tribunal será ampliado en Memoria RAM y Capacidad de Almacenamiento, pasando de 22 GB a 26 GB en el primer caso y de 1,5 TB a 2 TB en el segundo;

5) que, asimismo, se modificarán los Servicios Profesionales prestados por ANTEL, pasando de 15 horas de servicios correspondientes a la Categoría 1 (Data Center Virtual a través del vCloud Director, vShield del Data Center Virtual, Componentes del Networkig y Comunicaciones, Recursos de los servidores virtuales y gestión de templates de los servidores) a 5 horas de servicios correspondientes a la Categoría 2, la que incluye: Sistemas operativos, Servidores de aplicaciones y Servidores Web, Firewall, NTP, DNS, FTP, Fileserver y Filesystem, Motores de Bases de Datos y Monitoreo proactivo y reactivo de los distintos servidores;

6) que se plantea como servicio opcional la contratación mensual de 5 horas de servicios de Categoría 1, a efectos de contar con un soporte secundario en caso de inconvenientes o consultas relativas a los servicios incluidos en ésta;

7) que se prevé que los precios del nuevo Data Center Virtual serán de U$S 1.258,50 más impuestos por el arrendamiento mensual y U$S 191,36 más impuestos por única vez por concepto de conexión del servicio;
8) que  los  Servicios  Profesionales  se cotizarán en $ 8.500 más impuestos por las 5 horas de servicios de Categoría 2 y $ 7.000 más impuestos por las 5 horas opcionales de servicios de Categoría 1;
CONSIDERANDO: 1) que la presente modificación del contrato suscrito por ANTEL se enmarca en el desarrollo en la implementación del Sistema SICA en el Organismo, resultando convenientes los servicios y precios ofertados por parte de ANTEL;
2) que la presente modificación de contrato se encuentra amparada en lo previsto en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 y Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el contrato suscrito con la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) para la provisión del Data Center Virtual y Servicios Profesionales, en los términos indicados en la presente Resolución;
2) Notificar la presente a la Administración Nacional de Telecomunicaciones; y
3) Pase a la División de Apoyo para su cumplimiento.
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